
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00265 
Proceso: Cesación de efectos civiles de matrimonio católico. 

 
Notificada como se encuentra la parte demandada tanto en la demanda principal como en la 
demanda de reconvención y a su vez corridos los respectivos traslados de las excepciones 
propuestas y contestadas las mismas en debida forma, de acuerdo a lo regulado en la ley. 
 
Es por lo anterior, es procedente fijar fecha para la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 
372 del Código General del Proceso, para el día MARTES VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS 9:30 AM, Se advierte a las partes que tal como lo 
dispone el numeral 7 de la norma en cita, en la misma audiencia se realizará el Interrogatorio 
a las partes y la fijación del litigio.  
 
Se previene a las partes para que concurran a la audiencia antes fijada ya que la inasistencia 
sin justa causa les acarreará multa por valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, tal como lo consagra el inciso 4° del numeral 4° del mencionado artículo. 
 
De conformidad con la ley 2213 de 2022, la audiencia se realizará en la modalidad virtual, por 
medio de la aplicación LIFESIZE; en consecuencia, se requiere a ambas partes para que 
proporcionen su correo electrónico y el de sus apoderados, por medio del cual se les 
compartirá el link de acceso a la audiencia virtual. 



 
Para la celebración de la audiencia se requiere acceso continuo a internet por medio de celular 
o preferiblemente computador, micrófono y cámara habilitados; la instalación de la aplicación 
LIFESIZE es opcional, pero puede brindar una mejor comunicación.     
 

 
NOTIFIQUESE, 

 

ALBA CATALINA NOREÑA CORDOBA  
JUEZ 

 
 

 
 


